
SECRETARIA. Montería, treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se adosaron notificaciones, 

Sírvase proveer.  

 

El  secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA- 

NIT.860.003.020-1 

DEMANDADO  MIGUEL ANGEL GARCIA DIAZ – CC. 

10.934.144 

RADICADO 23-001-31-03-003-2022-00-278-00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION- 

SIGA ADELANTE 

AUTO N°  

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 31 de enero de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de devolución de 

notificación al demandado, al correo electrónico previamente denunciado así: 

 



 

 

Al memorial se adjuntó el respectivo soporte en donde se da cuenta que la notificación 

llevada a cabo fue enviada al correo denunciado por el demandante en el acápite de 

notificaciones de la siguiente manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío de la demanda y anexos así: 

 

Se procedió también a corroborar que el correo utilizado por el apoderado judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 



 

Sin embargo, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que el demandado 

MIGUEL ANGEL GARCIA DIAZ no recibió la notificación personal que contiene la 

demanda y sus anexos, debido que la dirección de correo electrónico 

miguea50@hotmail.com no fue encontrada y en su defecto, no puede recibir correo.  

 

Luego, se adosó al plenario la notificación realizada a través de citatorio, en la que se 

le indicó el correo electrónico de este despacho judicial así: 

 

 

Y se adosaron las respectivas certificaciones de la empresa de correo certificado así: 

mailto:miguea50@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

En consecuencia, el despacho concluye que la notificación se realizó cumpliendo 

íntegramente los requisitos establecidos en el código general del proceso, y es posible 

iniciar a contabilizar los términos, conforme a la norma antes citada. 



 

 

 

Ya que el apoderado judicial de la parte demandante indicó que envió citación y aviso para 

la diligencia de notificación personal del  demandado MIGUEL ANGEL GARCIA DIAZ, toda 

vez que no fue posible la entrega vía correo electrónico.  

Por lo anterior, y al haberse trabado la litis; este es el momento procesal para seguir 

adelante la ejecución.  

Se deja constancia que no se avizora en el expediente ni recibos de pago, ni excepciones 

propuestas por parte de la ejecutada,  no se pagó  la obligación, ni se propusieron 

excepciones, como se anotó en antelación, por lo que se procederá según lo establecido 

en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

Así las cosas el mandamiento de pago proferido el dia 19 de septiembre y corregido 27 de 

septiembre de 2022, se encuentra ejecutoriado. 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se 

condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 

prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 



allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENGASE POR NOTIFICADO en legal forma al demandado MIGUEL ANGEL 
GARCIA DIAZ, y por no contestada la demanda ni propuestas excepciones ni recursos 
contra el mandamiento.  
 
SEGUNDO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago. 
  

TERCERO:  PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en la Ley. 

CUARTO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

QUINTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de conformidad 

con el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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